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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0397-2021.GSP.MPLP/TM

Tingo Marfa, 12 de agosto del 2021.

VISTO: El Expedienle Adm¡nistrativo N' 201919451 , de fecha 06 de agosto de 20í 9, conten¡endo el OFICIO
N" .1 237-201 9-SUBGENPNPA/.MACREPOUREGPOL-HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

Que, de conformldad al articulo 194'de la Const¡tución Polftica del Perú, mod¡ficado por las Leyes de
Reforma Gonstitucional N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomÍa polltica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca.d€ Municipalidades N"27972.
Dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con
su.iec¡ón al ordenamiento jurldico.

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),
ediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre

" 004135 con fecha 0210812019, al ciudadano: TORRES PACAYA JULIO, qu¡en conducía el vehlculo automotor
nor, con Placa Única Nacional de Rodaje: N'W1.8695, sin Licenc¡a de Conducir, Tipificado con Código de

nfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un vehículo automotor con licencia de

Que, en el Numeral 1 17.'1 del Articulo 1 17, Derecho de petición administrativa, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡mlento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, reflere:
"Cualquier administrado, indiv¡dual o colectivamente, puedé promover por escr¡to el inicio de un

. procedimiento adm¡n¡strativo dnte todas y cualesqulera de las enÚdades, ejerciendo el derecho de
.. ..peüción reconoc¡do en el arlículo 2 inciso 20) de la Constitución Políüca del Estado".

Tran
Que, de acuerdo a Io establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N'27181, Ley General
sporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Prov¡nciales, recaudar y
trar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen

s artículos 292'y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decréto Supremo N'016-2009-
l\ilTC y sus modiicatorias

Que, el Principio de 18 Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) de! Artículo lV, del Texto único
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General, Decreto Supremo N" OO4-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, ta Ley y
al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para que le fueÍon
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conferidas".
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CONSIDERANDO:

conduc¡r o perm¡so prov¡s¡onal", liluy Grave.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo N" 003-2014-lVlTC, se
establece el cuadro de t¡pif¡cación, multas y medidas prevent¡vas apl¡cables a las infracciones al tránsito terrestre,
s¡endo de la sigulente manera: M03 que textualmente señala: "Conduc¡r un vehiculo automotor s¡n tener
l¡cenc¡a de conduc¡r o permiso provisional", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicadoi la sanción pecuniaria equ¡valente al monto s/.2,100.00 (Dos Mil cien y 00/1oo solesl, y la
sanc¡ón No Pecun¡aria Directa por la comis¡ón de ¡nfracción tip¡ficada con el código M03, le corresponde:
Inhabilitación para obtener ticenc¡a de conducir por tres (3) Años.
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Que, v¡§to el lNFoRmE N' 580-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepc¡ón 02 de agosto det2021, donde ¡nforma en la parte analltica que 'hab¡endo verif¡cado, que, et aam¡n¡stÁáo: ióaaes pAcAyA JULtocon Papeleta de lnfncción de Tñnsito TeÍestre N' oo413o de f;ch; o2i:os-2ó;g,-;; vluat¡zo en ta BA E DEDATos DE LtcENctAs DE coNDUctR DE LA MtlNtctPALtDAD PRovNc¡iL óeLíó¡tcto pnaDo, que, etadmin¡strado en menciÓn' no cuenta con licencia de conduc¡r, con cód¡go tii,rcii" u-os, que textualmenteseñala: "conduc¡r un veh¡culo automotoÍ sin tener l¡cencía de conducií o p{rÁi"i pri"i"ioral,,, Muy crave,Multa e inhab¡litac¡ón para obtener licencia de conducir por trfx. ¡l¡ aioi iir'itro nao se visuatizó, enconsulta en linea del Sistema de Licencias de conducir por puntos -l¡irC, q;;r,;j ;;irr, roRREs pAcAyA
JULIO, no cuenta con l¡cenc¡a de conducir de vehículos mayóres." (...).

Estando a lo antes expuesto y asimjsmo con et INFoRñlE N. 580-2021-SGTT§VGSp-
MPLP/TM(02/08/2021)' en uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer pánafo del art¡culo 39o de la Leyorgán¡ca de Municipalidades No27972, señala: "Laa gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a sucargo a travé§ de resoluciones y directivas" y según la ordenanza uunicipai N.036-2007-MpLp de fecha
26 de seüembre de 2007 aprueba lo sigu¡ente c,RDENANzj QUE REGULA LA DESCOI/CE rrRA CtóN DECOMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCIAS EMITAN RESOLUCIONES AOMINISTFATIVAS, ArtíCUIO 1' (.)
osfaó'ec,éndose con ello como primera ¡nstancia administat¡va las Gerencias y úlüma instanc¡a

.,...,. 1.,, 
a.dministrativa la Arcardía; ten¡endo la potestad para d¡ctaminar dlchas Resolucionss Gerenc¡ales.

. ,-1,
:IJ SERESUELVE:

'{l
. !: : - ARTicULO l"'- APLICAR la Sanción No Pecuniar¡a establec¡da en el D.S. N"016-2009-MTC, modificado

Dor el D.S. N"003-2014-MTC, c¡udadano: TORRES PACAYA JUUO, según et Cuadro de T¡pificac¡ones, Multas y
Med¡da§ Preventivas apl¡cables a las lnfracc¡ones al Tránsito ierrestre-Código de Tránsito, con lá
lNHABlLlTAcloN PARA OBTENER LlcENclA DE coNDUclR, POR TRES (3) AñOé, la presente empezará a
reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa(ptTT N" oo41i5 DESDE 02/08/2019 HASTA
01togt20221.

- ARTÍCUI-'q,?:.- NoTiFIQUESE la presente Resolución at administrado ToRREs pAcAyA JULto
¡dentifcádo con DNI N' 46663831, con domic¡l¡o en Bella Durm¡ente Mz. c LL 47, Distrito Rupa Rula, erovincia
de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. CúMPLASE con not¡ficar conforme a Ley.

- . ARTicULO 3:.-, DISPONER Y/O lNScRlBlR el ingreso de ta presente Resotuc¡óñ Gerenciat en el
Regrstro Nacronal de SancionBs por lnfracción al Tráns¡to Terrestre.

ARTíCq|..O 4''- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución cerenciat a ta
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLAsE Y ARcHiVEsE.
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